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Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Luis Alberto Lainez Ruiz Vs. Asociación Nacional 

Sindical de Trabajadores y Servidores Públicos de la Salud, 

Seguridad Social Integral y Servicios Complementarios de 

Colombia – Anthoc. 

 

Previo a emitir pronunciamiento acerca de la admisión del 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

recurrente dentro del presente proceso, el despacho advierte que 

dentro del expediente no obra la sentencia proferida, de forma 

escrita, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

– Sala Laboral. 

 

Por lo anterior, por secretaría devuélvase el expediente al 

tribunal de origen, para que agregue la sentencia de segunda 

instancia.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la fecha 17 de septiembre de 2021, a las 8:00 
am se notifica por anotación en estado n.° 154 la 
providencia proferida el 15 de septiembre de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 22 de septiembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de septiembre de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


